
SUELDO 
 
 
 EJERCICIOS DE CLASE: Determinar el Sueldo de cada grado para el 2013, según corresponda. 
 
 

Cargo Grado Monto 

 Autoridad de Gobierno B° 
 

Directivo 1C° 
 

Directivo (sin A. Profesional) 6° 
 

Profesional  12° 
 

Técnico (con A. Profesional) 15° 
 

Administrativo (con A. Profesional) 17° 
 

Técnico (IPS) 17 ° 
 

Administrativo 24° 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



2.3 INCREMENTO PREVISIONAL 
 

 
 EJERCICIOS DE CLASE: Obtenga el monto del incremento previsional de los siguientes grados. 
 
 
 

Cargo Grado Monto 

 Autoridad de Gobierno B° 
 

Directivo 1C° 
 

Directivo (sin A. Profesional) 6° 
 

Profesional  12° 
 

Técnico (con A. Profesional) 15° 
 

Administrativo (con A. Profesional) 17° 
 

Técnico (IPS) 17 ° 
 

Administrativo 24° 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ASIGNACIÓN PROFESIONAL 
 

 
 EJERCICIOS DE CLASE: Obtenga el monto de la Asignación Profesional según corresponda, 
utilizando los siguientes grados. 
 
 

Cargo Grado Monto 

 Autoridad de Gobierno B° 
 

Directivo 1C° 
 

Directivo (sin A. Profesional) 6° 
 

Profesional  12° 
 

Técnico (con A. Profesional) 15° 
 

Administrativo (con A. Profesional) 17° 
 

Técnico (IPS) 17 ° 
 

Administrativo 24° 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BONIFICACION DE SALUD LEY N° 15.566 
 

 
 EJERCICIOS DE CLASE: Establezca el monto de la bonificación, según el grado que 
corresponda. 
 
 
 

Cargo Grado Monto 

 Autoridad de Gobierno B° 
 

Directivo 1C° 
 

Directivo (sin A. Profesional) 6° 
 

Profesional  12° 
 

Técnico (con A. Profesional) 15° 
 

Administrativo (con A. Profesional) 17° 
 

Técnico (IPS) 17 ° 
 

Administrativo 24° 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BONIFICACIÓN PREVISIONAL DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N° 18.675 
 
 

 EJERCICIOS DE CLASE: Establezca el monto de la bonificación, según el grado que 
corresponda. 
 
 
 

Cargo Grado Monto 

 Autoridad de Gobierno B° 
 

Directivo 1C° 
 

Directivo (sin A. Profesional) 6° 
 

Profesional  12° 
 

Técnico (con A. Profesional) 15° 
 

Administrativo (con A. Profesional) 17° 
 

Técnico (IPS) 17 ° 
 

Administrativo 24° 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BONIFICACIÓN PREVISIONAL DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N° 18.675 
 
 

 EJERCICIOS DE CLASE: Establezca el monto de la bonificación, según el grado que 
corresponda. 
 
 
 

Cargo Grado Monto 

 Autoridad de Gobierno B° 
 

Directivo 1C° 
 

Directivo (sin A. Profesional) 6° 
 

Profesional  12° 
 

Técnico (con A. Profesional) 15° 
 

Administrativo (con A. Profesional) 17° 
 

Técnico (IPS) 17 ° 
 

Administrativo 24° 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cargo Grado Monto 

Ministro  B° $66.696 

Director Nacional (IPS) 2° $68.599 

Jefe de Departamento  (con A. Profesional) (IPS) 4° $72.336 

Jefe de División  (sin A. Profesional). (IPS) 3° $ 49.173 

Profesional (IPS) 8° $ 56.132 

Técnico (IPS) 18° $ 9.822 

Administrativo(IPS) 22° $ 6.899 

Auxiliar (IPS) 25° $ 5.587 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ASIGNACIÓN SUSTITUTIVA 
 
 

 EJERCICIOS DE CLASE: Establezca el monto de la asignación, según el grado que corresponda. 
 
 
 

Cargo Grado Monto 

 Autoridad de Gobierno B° 
 

Directivo 1C° 
 

Directivo (sin A. Profesional) 6° 
 

Profesional  12° 
 

Técnico (con A. Profesional) 15° 
 

Administrativo (con A. Profesional) 17° 
 

Técnico (IPS) 17 ° 
 

Administrativo 24° 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Establecer el TOTAL HABERES para cada grado analizado: 
 
 

AUTORIDAD DE GOBIERNO Grado B° 

Asignación Monto 

Sueldo 
 

Antigüedad 
 

Incremento Previsional 
 

Asignación Profesional 
 

Bonificación Salud 
 

Bonif. Previsional Art. 10 
 

Bonif. Previsional Art. 11 
 

Responsabilidad Superior 
 

Dirección Superior * 
 

Gastos de Representación ** 
 

Asignación Sustitutiva 
 

DL 3.551/80 
 

DL 2.411/78 
 

Art. 4 Ley 18.717 
 

TOTAL HABERES 
  

*Ministro grado B: le corresponde Asignación de Dirección Superior equivalente a un 135% (porcentaje de 
las remuneraciones brutas permanentes) 
 
**Ministro grado B: le corresponde Gastos de Representación equivalente a 30% (sobre Sueldo Base) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DIRECTIVO Grado 1-C° 

Asignación Monto 

Sueldo 
 

Antigüedad 
 

Incremento Previsional 
 

Asignación Profesional 
 

Bonificación Salud 
 

Bonif. Previsional Art. 10 
 

Bonif. Previsional Art. 11 
 

Responsabilidad Superior 
 

Dirección Superior * 
 

Gastos de Representación ** 
 

Asignación Sustitutiva 
 

DL 3.551/80 
 

DL 2.411/78 
 

Art. 4 Ley 18.717 
 

TOTAL HABERES 
  

*Jefe Superior de Superior de Servicio grado 1-C: le corresponde Asignación de Dirección Superior 
equivalente a un 100% (porcentaje de las remuneraciones brutas permanentes) 
 
**Jefe Superior de Superior de Servicio grado 1-C: le corresponde Gastos de Representación equivalente 
a 30% (sobre Sueldo Base) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DIRECTIVO s/ Asig. Profesional Grado 6° 

Asignación Monto 

Sueldo 
 

Antigüedad 
 

Incremento Previsional 
 

Asignación Profesional 
 

Bonificación Salud 
 

Bonif. Previsional Art. 10 
 

Bonif. Previsional Art. 11 
 

Responsabilidad Superior 
 

Asignación Sustitutiva 
 

DL 3.551/80 
 

DL 2.411/78 
 

Art. 4 Ley 18.717 
 

TOTAL HABERES 
  

 

PROFESIONAL Grado 12° 

Asignación Monto 

Sueldo 
 

Antigüedad 
 

Incremento Previsional 
 

Asignación Profesional 
 

Bonificación Salud 
 

Bonif. Previsional Art. 10 
 

Bonif. Previsional Art. 11 
 

Responsabilidad Superior 
 

Asignación Sustitutiva 
 

DL 3.551/80 
 

DL 2.411/78 
 

Art. 4 Ley 18.717 
 

TOTAL HABERES 
  

 



TÉCNICO (IPS) Grado 17° 

Asignación Monto 

Sueldo 
 

Antigüedad 
 

Incremento Previsional 
 

Asignación Profesional 
 

Bonificación Salud 
 

Bonif. Previsional Art. 10 
 

Bonif. Previsional Art. 11 
 

Responsabilidad Superior 
 

Asignación Sustitutiva 
 

DL 3.551/80 
 

DL 2.411/78 
 

Art. 4 Ley 18.717 
 

TOTAL HABERES 
  

 

ADMINISTRATIVO Grado 24° 

Asignación Monto 

Sueldo 
 

Antigüedad 
 

Incremento Previsional 
 

Asignación Profesional 
 

Bonificación Salud 
 

Bonif. Previsional Art. 10 
 

Bonif. Previsional Art. 11 
 

Responsabilidad Superior 
 

Asignación Sustitutiva 
 

DL 3.551/80 
 

DL 2.411/78 
 

Art. 4 Ley 18.717 
 

TOTAL HABERES 
  

 



Modulo 4: Análisis de Liquidación de Remuneraciones 

 

CASO 1 

 

  N°  10 

  MES Agosto 

  AÑO 2013 

  
DATOS PERSONALES 

RUN NOMBRE GRADO ESCALAFÓN CALIDAD JURÍDICA CENTRO DE COSTO 

  8 Profesional Contrata DPAE 

 
CARGAS BIENIOS PLAN SALUD PORCENTAJE PENSIÓN UF MES 

0 0 7% 11,48% 23.038,71 (Agosto) 

      

TOPE IMPONIBLE H.E. DIURNAS VALOR H.E. DIUNAS H.E. NOCTURNAS VALOR H.E. NOCTURNA 

 10  0  

     

HABERES DESCUENTOS LEGALES DESCUENTOS VARIABLES 

Montos Imponibles CUPRUM                                     Casino                                        18.800                                      

Sueldo Base                                                          FONASA                                      Bienestar                                    16.600 

Asignación de Antigüedad                                           Impuesto Único                              Asociación de Funcionarios         5.900 

Incremento Previsional                                    

Asignación Profesional                                                                                 

Asignación Sustitutiva                                    

Bonificación de Salud                                      

Bonificación Compensatoria Previsional           

   

   

   

TOTAL IMPONIBLE                                  

Montos No Imponibles 

Horas Extra                                                   

 

 

   

TOTAL HABERES TOTAL DESCUENTOS LEGALES TOTAL DESCUENTOS VARIABLES 

   

 

TOTAL TRIBUTABLE LÍQUIDO LEGAL LÍQUIDO A PAGAR 

   

 

 



Descuentos Salud + Previsión:  

*Calculo Tope Imponible AFP (70,3 UF): valor UF del último día del mes de pago. 
 Calculo Tope Imponible IPS (60 UF): valor UF del último día del mes anterior  
 
Total Tributable= remuneración tributable – (descuento salud + descuento previsión) 
 
Cálculo Impuesto Único 2ª Categoría:  
 
Total tributable: X 
 
Tercer tramo: desde $ 1.209.780,01 hasta $ 2.016.300,00 
 
Factor: 0.08 
 
Total tributable x Factor = X x 0.08 =  Y 
 
Rebaja: $ 70.167,24 
 
TOTAL IMPUESTO:   Y  –  70.167,24 = VALOR IMPUESTO UNICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CASO 2 

 

  N°  10 

  MES Agosto 

  AÑO 2013 

  
DATOS PERSONALES 

RUN NOMBRE GRADO ESCALAFÓN CALIDAD JURÍDICA CENTRO DE COSTO 

  20 Administrativo Contrata DPAE 

 
CARGAS BIENIOS PLAN SALUD PORCENTAJE PENSIÓN UF MES 

0 7 7% 11,27% 23.038,71 (Agosto) 

      

TOPE IMPONIBLE H.E. DIURNAS VALOR H.E. DIUNAS H.E. NOCTURNAS VALOR H.E. NOCTURNA 

 35  0  

     

HABERES DESCUENTOS LEGALES DESCUENTOS VARIABLES 

Montos Imponibles HABITAT                                                                            Casino                                           15.900                                     

Sueldo Base                                                 FONASA                                         Bienestar                                       11.500 

Asignación de Antigüedad                             Impuesto Único                                        Asociación de Funcionarios            4.900 

Incremento Previsional                                   Préstamo Caja Compensación     22.500 

Asignación Profesional                                                                                            

Asignación Sustitutiva                                    

Bonificación de Salud                                        

Bonificación Compensatoria Previsional             

   

   

   

TOTAL IMPONIBLE                                    

Montos No Imponibles 

Horas Extra                                                    

 

 

   

TOTAL HABERES TOTAL DESCUENTOS LEGALES TOTAL DESCUENTOS VARIABLES 

   

 

TOTAL TRIBUTABLE LÍQUIDO LEGAL LÍQUIDO A PAGAR 

   

 

 

 

 



Descuentos Salud + Previsión:  

*Calculo Tope Imponible AFP (70,3 UF): valor UF del último día del mes de pago. 
 Calculo Tope Imponible IPS (60 UF): valor UF del último día del mes anterior  
 
Total Tributable= remuneración tributable – (descuento salud + descuento previsión) 
 
Cálculo Impuesto Único 2ª Categoría:  
 
Total tributable:  
 
Primer  tramo: desde $ 0 hasta $  $ 544.401,00 
 
Factor: 0.0 
 
Rebaja: $ 0 
 
TOTAL IMPUESTO:    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CASO 3 

 

  N°  10 

  MES Agosto 

  AÑO 2013 

  
DATOS PERSONALES 

RUN NOMBRE GRADO ESCALAFÓN CALIDAD JURÍDICA CENTRO DE COSTO 

  15 Técnico Contrata DPAE 

 
CARGAS BIENIOS PLAN SALUD PORCENTAJE PENSIÓN UF MES 

0 7 7% 11,54% 23.038,71 (Agosto) 

      

TOPE IMPONIBLE H.E. DIURNAS VALOR H.E. DIUNAS H.E. NOCTURNAS VALOR H.E. NOCTURNA 

 25  5  

     

HABERES DESCUENTOS LEGALES DESCUENTOS VARIABLES 

Montos Imponibles PROVIDA                                                            
61.522                                   

Casino                                           23.800                                     

Sueldo Base                                                    FONASA                                        Bienestar                                       14.700 

Asignación de Antigüedad                             Impuesto Único                                        Asociación de Funcionarios           11.200 

Incremento Previsional                                 APV                                              100.000 Préstamo Caja Compensación      25.500 

Asignación Profesional                                                          Mutual de Seguridad                     13.000 
             
                         

Asignación Sustitutiva                                    

Bonificación de Salud                                      

Bonificación Compensatoria Previsional             

   

   

   

TOTAL IMPONIBLE                                    

Montos No Imponibles 

Horas Extra Diurna                                      
 Hora Extra Nocturna                                    

Asignación de Zona (IX Reg)                       

   

TOTAL HABERES TOTAL DESCUENTOS LEGALES TOTAL DESCUENTOS VARIABLES 

   

 

TOTAL TRIBUTABLE LÍQUIDO LEGAL LÍQUIDO A PAGAR 

   

 

 

 

 



Descuentos Salud + Previsión:  

*Calculo Tope Imponible AFP (70,3 UF): valor UF del último día del mes de pago. 
 Calculo Tope Imponible IPS (60 UF): valor UF del último día del mes anterior  
 
Total Tributable= remuneración tributable – (descuento salud + descuento previsión) 
 
Cálculo Impuesto Único 2ª Categoría:  
 
Total tributable:  
 
Primer  tramo: desde $ 0 hasta $  $ 544.401,00 
 
Factor: 0.0 
 
Rebaja: $ 0 
 
TOTAL IMPUESTO:    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CASO 4 

 

  N°  10 

  MES Agosto 

  AÑO 2013 

  
DATOS PERSONALES 

RUN NOMBRE GRADO ESCALAFÓN CALIDAD JURÍDICA CENTRO DE COSTO 

  5 Profesional Contrata DPAE 

 
CARGAS BIENIOS PLAN SALUD PORCENTAJE PENSIÓN UF MES 

0 3 7% 10,77% 23.038,71 (Agosto) 

      

TOPE IMPONIBLE H.E. DIURNAS VALOR H.E. DIUNAS H.E. NOCTURNAS VALOR H.E. NOCTURNA 

 20  0  

     

HABERES DESCUENTOS LEGALES DESCUENTOS VARIABLES 

Montos Imponibles MODELO                                     Casino                                        13.800                                          

Sueldo Base                                                 FONASA                                            
113.373                    138.381138.381 

Bienestar                                     15.300     

Asignación de Antigüedad                             Impuesto Único                                Asociación de Funcionarios        11.700 

Incremento Previsional                                    

Asignación Profesional                                              
                         Asignación Sustitutiva                                               

Bonificación de Salud                                      

Bonificación Compensatoria Previsional           

   

   

   

TOTAL IMPONIBLE                                   

Montos No Imponibles 

Horas Extra Diurna                                                

Hora Extra Nocturna                                             

Asignación de Zona (III Reg.)                             

   

TOTAL HABERES TOTAL DESCUENTOS LEGALES TOTAL DESCUENTOS VARIABLES 

   

 

TOTAL TRIBUTABLE LÍQUIDO LEGAL LÍQUIDO A PAGAR 

   

 

 

 

 



Descuentos Salud + Previsión:  

*Calculo Tope Imponible AFP (70,3 UF): valor UF del último día del mes de pago. 
 Calculo Tope Imponible IPS (60 UF): valor UF del último día del mes anterior  
 
Total Tributable= remuneración tributable – (descuento salud + descuento previsión) 
 
Cálculo Impuesto Único 2ª Categoría:  
 
Total tributable:  
 
Primer  tramo: desde $ 1.209.780,01  hasta $  $ 2.016.300,00 
 
Factor: 0.08 
 
Total tributable x Factor =     X       x        0.08 =  
 
Rebaja: $ 70.167,24 
 
TOTAL IMPUESTO: $ 
 
 


